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A 105socios de! ra Compañia BANAMUNDY S.A.

1 Se ha revisado los balances de BANAMUNDY, .1 31 de DicIembre del 2016 y los

correspondjentes estados de r~sultados, por el año terminado en esa fecha.

Mi responsabilidad en ealiiladde Comisario consiste enemitir un Informe sobre estos

EstadosFinancieros en baw a una exhaustiva investigación.

2 El soálisis fue efectuado mediante pruebas de la evidencia Que respalda las cifras y

revelaciones de los Estados Financieros, y mediante el uso de las atribuciones y

cumplimiento de las obligaciones dispuestas en la ley de camp3Rías. Como parte de

esta revisión efectuamos pruebas del cumplimiento por parte de Banamundy S.A.yolVylo

su. admlntstradores,en relación 8:

A) El cumplimiento por parte delos ad mínlstradores, denormas legaJ~~.estatutarias y

reglamentarias, asi como de lasresoluciones de la junta General.

Bl Si la correspondencia, los libros de Actade Junta General, Libro Talonario, Libro de

SOCiOS y particípantes, comprobante' V libros de contabjüdad, sellevan V se

r.onservar. deconformidad con lasdisposiciones legales.

el SI la custodia y conservacién de los bienes son adecuados.

O, Que los Estados Financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con los

prIncipios de contabilidad generalmente aceptadosy surgen los registros contables

de la compaflfa.
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Los resultados de las pruebas no revelaron situaciones que, en nuestra opinión, se 
consideran Incumplimiento por parte de Banamundy S.A, con las disposiciones 
mencionadas en el párrafo 2, por el año terminado al 31 de Diciembre del 2016. 

No hubo limitaciones en colaboración prestada por los administradores de la compañía 
en relación con nuestra revisión y ntras pruebas efectuadas. 

En base a la revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a nuestro conocimiento 
"ningún asunto con respecto a los procedimientos de control interno de la compañía, 
cumplimiento de prestación de garantías por parte de los administradores, omisión ce 
asuntos en el orden del día de las Juntas Generales, convocatoria a Junta General de 
Socios, propuesta de renovación de los administradores, denuncia sobre la gestión de 
administradores, asistencia de Juntas Generales, que nos hicieran pensar deban ser 
informados a ustedes. 

Por lo expuesto, sin calificar mi opinión, me permito recomendar la aprobación de los 
Estados Financieros, correspondientes al año 2016. 

  
dado A. ING SAVER GALARRADA ORTIZ 
REG. NAC, 26460 
RUC 0702149915001


